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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al
de la Ciudad de México, con fundamenlo en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 l@cción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y '101 pr¡mer párrafo de su
Reglámento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-814-SOT-
361 , relacionado con la denuncia presentada ante esle Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los s¡gu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 27 de febrero de 20f6, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
sol¡citar que sus datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidenc¡al, denuncia ante esta
lnstitución, presuntos ¡ncumplim¡entos en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra
nueva) por las activ¡dades que se realizan en el predio ubicado en Calle La Quemada número 84, Colonia
Narvarte Oriente, Delegac¡ón Benito Juárez: la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 31 de mazo de
2017

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos y solicitudes de
informac¡ón a las autor¡dades competentes y se informó a la persona denunc¡ante sobre d¡chas diligencias,
en lérminos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones y 25 Bis de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su
Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN'DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcc¡ón (obra nueva), como son: La Ley de Desarrollo Urbano y El Reglamento de
Construcciones ambos para la Ciudad de México

En este sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene lo
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siguiente:

1.- En materia de Desarrollo urbano (zonificac¡ón) y construcción (obra nueva).

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al predio investigado le corresponde la zon¡ficac¡ón
Hl4l20lA (Hab¡tacional, 4 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre, densidad "A" Alta,
una vivienda a cada 33 m2 de terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano

S.

vigente para Benito Juárez.

De la documentac¡ón que obra en el exped¡ente al rubro c¡tado, se tiene que cuenta con Cert¡flcado Único de
Zon¡f¡cación de Uso del Suelo Folio No. 38014-151HURO15D, de fecha de exped¡c¡ón 27 de octubre de
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20'15, en el cual establece la zonif¡cac¡ón antes referida, superf¡c¡e máx¡ma de construcción 553.60 m'zy
número de viviendas perm¡tidas 5.---------------------

Derivado los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
observó un predio del¡mitado con tap¡ales de madera, en el inter¡or se constató que se llevan a cabo trabalos
construcc¡ón obra nueva, consistentes en el armado y desplante de los muros del sem¡sótano y preparación
para el primer nivel; exhibe letrero con los datos de la Manifestación de Construcc¡ón Tipo "B" número de
fol¡o RBJB-O167-16, vigencia 15 delunio de 2016 al '15 de junio de 2018.------

Al respecto, se solicitó a la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez,
las documentales que acred¡taran los trabajos construcción en el predio objeto de investigación; quien env¡ó
cop¡a de dichas documentales, las cuales coinciden en todas sus parles con los presentados por el
propietario del predio objeto de ¡nvestigación.---

Esta Ent¡dad, emitió oficio dir¡gido al propietario, poseedor y/o d¡rector responsable de obra objeto de
investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho corresponden; al
respecto, quien se ostentó como apoderado del predio, medianle escrito de fecha 19 de abr¡l de 2017, en el
cual realizó diversas manifestaciones y anexó entre otros copia de las siguientes documentales:

Registro de Manifestación de Construcción Tipo B folio FBJ-0167-16, núméro RBJB-o167-16, vigente
del 2015 de junio de 2016 al 15 de junio de 2018.
Certificado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio número 38014-'l51HURO15D, de fecha de
expedición 27 de octubre de 20'15.------
Constancia de Alineamiento y/o Número Of¡c¡al fol¡o 0035A, de fecha 20 de octubre de 2015.------
Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico y planos (plantas, cortes y fachadas). ----------

Los trabajos de obra nueva cuentan con Registro de Manifestac¡ón de Construcción Tipo "B" folio FBJ-0167-

En conclusión, de la revisión de los planos y memor¡a descriptiva se observa que el proyecto se apega a la
zonificacrón establecida por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Ben¡to Juárez, en
cuanto a n¡veles, superfic¡e máx¡ma de construcción y porcentaje de área libre.---

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamrento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 f¡acción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

16, reg¡stro RBJB-0167-16, para la edificación de un inmueble de 5 vivienda en 4 niveles, superfic¡e del
predio 170.39 m2, superficie de construcción sobre nivel banqueta 538.56 m2, superf¡c¡e bajo nivel de
banqueta 134.64 m'zy superficie de área libre de 35.75 m'121.00 %1.--------*----

Al predio ubicado en Calle La Quemada número 84, Colonia Narvarte Oriente, Delegación Ben¡to
Juárez, de conform¡dad con el Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano v¡gente para Benito
Juárez, le corresponde la zonificación Hl4l2OlA (Habitacional, 4 niveles máx¡mos de construcc¡ón,
20% mínimo de área libre, densidad Alta, una vivienda a cada 33 m2 de terreno).
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2. Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató que en el pred¡o ob.ieto de denunc¡a se llevan a cabo trabajos de construccjón (obra nueva),
consistentes en el desplante del sótano y preparación para el primer n¡vel; exhibe Manifestac¡ón de
Construcción Tipo "8" número de folio RBJB-0167-16

Los trabajos de obra nueva cuentan con Registro de Manifestac¡ón de Construcción Tipo "B" folio
FBJ-O167-16, registro RBJB-0167-16, para la edificación de un ¡nmueble de 5 vivienda en 4 niveles,
superficie del predio 170.39 m'z, superf¡c¡e de construcc¡ón sobre n¡vel banqueta 538.56 m'z,
superficie bajo n¡vel de banqueta 134.64 m2 y superficie de área libre de 35.75 m2 1Z'\.OO %¡i
hasta la fecha de la emisión del presente instrumento, el proyecto registrado se apega a la
zonificación establecida en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Benito
Juárez

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Ben¡to Juárez,
instrumentar vis¡ta de ver¡f¡cación en materia de construcción (obra nueva), a f¡n constatar que los
trabajos de construcción que se ejecutan correspondan a lo reg¡strado en la Man¡festación de
Construcción T¡po "B" folio FBJ-0167-'16; y enviar a esta Entidad el resultado de su actuación. -----

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigac¡ón
y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resullado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos c¡tados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: -----------

RESUELVE--------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previslo en el
arlÍculo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México. ---:--
SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la a la persona denunc¡ante, a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegac¡ón Benito Juárez, para los efectos precisados en el apartado que
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antecede.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa M uez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Te de la Ciudad de México.-----
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